
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

 
MUTATA, ANTIOQUIA. 

 

Mutatá, Antioquia, veintiocho 208) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 

Radicado  05480 40 89 001 2020 00069 00 

Demandante  Rosalba Londoño de Charris en representación de la 

menor MARÍA JOSE OCHOA CHARRIS, Eduar Antonio 

Úsuga Lambertinez en representación de la menor SARA 

ÚSUGA CHARRIS Y SANTIAGO BORJA CHARRIS 

Demandado  AXA Colpatria Seguros S.A. 

Proceso Responsabilidad Civil Extracontractual  

Asunto   Rechaza demanda  

Interlocutorio  156 

 

 

Por auto del día nueve (09) de octubre del corriente año, este despacho 

requirió a la parte demandante para que subsanara los requisitos exigidos 

para la admisión de la demanda. 

 

Así las cosas, por cuanto no fue cumplido los requerimientos exigido, SE 

RECHAZA la presente demanda de Responsabilidad Civil Extracontractual 

de Rosalba Londoño de Charris en representación de la menor MARÍA JOSE 

OCHOA CHARRIS, Eduar Antonio Úsuga Lambertinez en representación de 

la menor SARA ÚSUGA CHARRIS Y SANTIAGO BORJA CHARRIS en contra de 

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., se ordena la devolución de los anexos a la 

parte demandante sin necesidad de desglose, y el archivo del proceso. 

 

 

NOTIFIQUESE 

 JUAN FERNANDO ECHAVARRIA LOPERA 

Juez  

 

 
 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
MUTATÀ -  ANTIOQUIA 

 
El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados  No. 041 fijado en un lugar visible de la 
secretaría del Juzgado hoy 29 de OCTUBRE de 
2020, a las 8 A.M. 
 

 

La Secretaria 


